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REPRESENTANTE LEGAL DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES REFORMA, se, DE ¿No

PRESENTE
Asunto:- Resolución Prosa-dente

Eatpedieïnte: 2650201-8XÜ127-
Bitácora: DSi/lPA0017/11/18‘

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo. (IP). del proyecto denominado
"Operación y Mantenimiento de Estación de. Servicio Combustibles y Lubricantes.
Reforma, S.A. de C.V.", en adelante el (Proyecto), presentado por la empresa
Combustibles y Lubricantes Reform-a, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 05 de
noviembre de 2018 en el Área de. Atención al Regula—do de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.-
(AGEN-CIA), ubicado en Avenida Reforma y Juárez, s/n, Moderna, CP. 85—330, Municipio de
Empalme, Esatdo de Sonora, y

CONSIDERANDO:

1.- Que el. Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que
forma parte del Sector H id—rocarbu ros, de conformidad con la definición señalada
en el articulo 3°, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo
tanto es materia competencia de esta AGENCIA en terminos del articulo 1° dela
misma Ley,

II. Que esta Dirección General de Gestión Comercial ('DGGC) es 'Ia autoridad
competente para analiza-r, eva'luar'y resolver el IP presentado por el ReguladO, de
conformidad con lo dispuestoen los articulos. 4°., fracción XXVII y 37, fra-ocion VI del
Regla mento interior de la Agencia Nacional d-e-Segurldad Industria-J y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos.

.lll.. Que el articulo 28 de la. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento
za traves del cual la Secretaria establece las condiciones- a que se sujetará la
realizacion de Obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecologico O:
rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables. para.
proteger el am biente y preservar y resta u rar los ecosistemas, a fin de evita r o red uciir
al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en
que; determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan lleva r' a;
cabo alguna de las siguientes Obras o actividades, requerirán previamente lai-
autorizaoión en materia de impacto ambient-al de la Secretaria:
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal,
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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IV. Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio ECO—lógico. y la Protección al
Ambiente establece en la fracción l, que la rea—lización de las obras y actiVi-dad-es a-
que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la presentación ¡le un
informe preventivo-y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

Y. :Que el artÍCulo 5! inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio ECOI-ógi'Co y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación die—l
Impacto Ambiental establece que qui—en es. pretendan lleva—r a cabo alguna de: l as-
siguientes obras o actividades requerirán previamente. la autorización de la
Secretaria en materia de impacto ambiental:

D} ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

lx. Construccron y operación de instalaciones pero lo produccrón transporte
almacenamiento distribución yex endio al 'übiico de 'etror'feros y

VI. Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece
en la fraccion l que la realizacion de las obras y actividades a que se refieren el
articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un ¡nforme-
p-r—eventivo cuando existan norma-s oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las. emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natura les y;
:en gene-ral, todos. los. impactos ambientales relevantes que las obras o: actividades.
puedan producir.

VIL- Que el 0’7 de noviembre de 2016 se. publicó en el Diario Oficial cle- Ia: Fede-ración la
Norma Oficial Mexicana N0‘M—005._As-EA-2016 Diseño, construccion, operaciony
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio- de
diésel ygasolinas, misma q'ue entró en vigor el 6 de enero de 2017.

Win Que el objetivo de la NOM—OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las
especificaciones parámetros y requisitos tecnicos de Seguridad Industrial!
Seguridad Operativa, y Proteccion Ambiental que se deben cumplir en el diseno
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio. de die-sel y gasolinas.

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG referente a la Gestion Ambiental se
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el
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Res-ulado deberá tene-r identifica-das las medidas de mitigación y/o compensación"
de los impactos- ambientales que- el Proyecto pudiera gener-ar.

-'Qiue_- se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la
NOM-005-ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar
con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y}
legislacion local y/o federal, incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los.
diferentes análisis de riesgo que sean aplica—bles. Asimismo, dentro de estas.
disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad-
a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de
carretera, capacidades de carga.- de suelo, sondeos no menores a iO metros para
determinacion de manto freático, pozos de observación, pozo-s de monitoreo,
s—iSt'emas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames
de combustibles, med-idas de hermeticidad neumática en todos los—sistemas,

Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de I-a NOM-OOS—ASEA-zms- se
regulan las emisiOnes, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales-
relevantes que puedan producir la operación y mantenimiento de instalaciones
para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina yfo
diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera
que Ia ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industrial-es,
de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas,
carretera-s federales, estatales, municipales y/o loca-les que no están dentro de un
Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial
(DGGC) de conformidad con lo diapuesto en los articulos 31, fracción I de la Ley.“
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción l del
Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente
en Materia de Evaluación del impacto. Ambiental; 4 fraccion XXVII y 37 del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion.
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada para el Proyecto.

Que por la descripcion, caracteristicas yu bicacion de las" actividades que integran
el Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluación de impacto
ambient-al, por ser una obra relacionada con la operación y mantenimiento de
instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los artI’CUIos 28 fracción Il de la Ley General del
Equilibrio Ecológicoy la Protección al Amb-¡ente (LGEEPA],y5 inciso D), fracción IX
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProteCción al
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el articulo 3, fraccion Xi, inciso e] de Ia Ley de la Agencia Nacio-nal de
Seguridad Industrial y de Protección-al Medio Ambiente del Sector Hidroca-rb-u res,
al tratarse del almacenamiento, distribucion y expendio al público de petrolíferos.
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x1". Que de acuerdo a lo señalado en el permiso FigL/58'4-4/EXP/ESZZOiS emitido por Iza
Comisión Reguladora de Energia y anexo :al l'ii’,r la estación de servicio ini-cio
operaciones el 16 de junio de 1999, sin que en la información ingresada por el
Regulado acredite que para las obras o actividades ya realizadas se contó con
autorización en materia de impacto ambiental. emitida por autoridad compete-nte,
aún cuando la Ley del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente para el
Estado de Sonora se emitió el 3 de enero de 119.90, por lo que el Regulado se-
encontrab-a obligado a. contar- co‘n autorización en materia— d-e impacto ambiental.

D'escripoióh del proyecto.

XIV. Una vez analizada la informadón "presentada y deacuerdo con lo manifestado por
el Regulado, el Proyecto consiste en l-a operación y mantenimi'ento de una estación
de servicio para Ia venta al público en general de; Gasolina, con-una capacidad total
de 120.000 litros de combustible, distribuido en 2 tanques de almacenamiento son
lassiguientes ca racteristicas:

. Ttanq ue con capacidad total de 60,000 litros para gasoliha Magna
- i ta nque: con capacidad total de 60,000 litros para gasolina Premium.

As’f mismo, de acuerdo a lo señalado por el Reg-uiado en la página 37 dei IP. eat'e
Proyecto cuenta con 4 dispensarios'con las posicibnes de carga y manguera-s que
se describen en la siguiente tabla:

Número de Número de Número de
D-ispe—n'sa rios posiciones de mangueras de mangueras de

na na ¡um
2

2" 22

2' 2

Adicionalmente cuenta con oficinas, pavimentos, área verd'e¿_-área- de gasolina, área
de. tanques. banquetas, bodega l.imp¡os,.sa-nita rios públicos, cuarto de empleados
ár‘eas—ve-rdes, cuarto de máquinas, cuarto de sucios y tienda de. conveniencia.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,569.99 m1, el predio
.s'e encuentra en zona totalmente urba‘nizada, en donde debido al crecimiento de
la mancha. urbana Ia flora y'faun-a nativa, han sido desplazada por lo que se aprecia
afectación previa a los factores ambienta les de la zona por las actividades realizadas
¿y por las vialidades. La distribución de las áreas del Proyecto se encuentran en la
página 3-5 del IP. Las coordenadas geográficas del Proyecto son:
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517,910.09 - 3,092,544.29
517 0.49 - '7'I

5.17 46 - .08
517 -

6 517
- .66

El “Regula-do establece las med ida-s de mitigación y/o- compensación en las pág-¡nas-
8‘I a la83 del IP. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado
deberá cumplir con las medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-
2016 para las etapas que resulten aplica-bles al presente Proyecto.

El Regulado señalo un plazo de 30 años para la etapa de operación y
mantenimiento del Proyecto, sin embargo. esta DGGC considera otorgar un plazo-
de 11 años para [a etapa de operacion y mantenimiento considerando la vida útil de
los tanques, Lo anterior debido a que para el Proyecto han transcurrido 19 años-
desde su inicio de operaciones el 16 dejunio de 19:99. El plazo iniciará a partir de la
notificació-n del presente resolutivo.

La información de las caracteristicas de. las obras permanent—es se describe en las.
páginas 37 a al 51 del IP.

En apego a le expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción li,
2-9, 3.1 fraccion I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambientephs.
fracción Xi, 4, 5 fraccion XVII], 7 fraccion I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo
párrafo, 3 fracción l1r Bis; 5° inciso D) fraccion IX, 29 fracción ly 33 fraccion I del Reglamento
¡le la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación del impacto Ambiental; 4-, fraccion XXVII, 18 fracción lll y 37 fraccion VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-
2016,. Diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones. de Servicio par-a
almacen-amianto. y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

R Ei 5' U 'E LV E:

PRIMERO.- Respecto a las obras y actividad-es correspondientes a la operación y
mantenimiento es PROCEDENTE la realización del proyecto "Operación y Mantenimiento
de Estación de Servicio Combustibles y Lubricantes Reforma, 5A. de C—.V.",. ubicado en
Avenida Reforma y Juárez, s/n, Moderna, CP. 85330, Municipio de Empalme, Esatde de
Sonora, ya que se ajusta a Io dispuesto en los articulos 31 fracción I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción l y 33 fraccion I del
Reg-lamento de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al reguI-arsa, en la NíOM-G‘OS-ASEA-Züïs.
Diseño construccion, operación y mantenimiento. de: Estaciones de Servicio p r-
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almacenamiento y eXpandio de diésel y gasolinas; las. emisiones, las desea rg as, -e.-l
aprovechamiento. de reCursos natura les y, en general, todos los impactos ambientales-
r—eleva ntes. que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La. presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales.
correspondientes a la operación. y mantenimiento de una estación de servicio en zona
urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos VII al XIV de la presente resolucion.

SEGUNDO: El Proyecto se desarrollar-á. de acuerde lo señalado en el Considerando XIV del
presente, para las etapas de operacion y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo
indicado en la NOM-OOS-ASEAnZOI'G, Diseño, construcción. operación y mantenimiento. de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual
al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto. asi
como. la demolición de las constrLIcCÍOnesexistentes dejando el predio libre de residuos
de todo tipoy regresando en la medida de lo posible a las condiciones inicialesen las-o ue
se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Reguladzo deberá presentar ante esta AGENCLA, un programa. de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, debera notificar que
dará inicio a las actividades correspondientes a: dicho programa para que la Uni-dad de
Gestion, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO.- E-n caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al mens- 20
dias habiles de anticipación a la. ejecución de las mismas presentar la información suficiente-
y'detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen. con
las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-zms. Diseño, construcción, operación .y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas; o en su ca_so,- si estos no causarán desequilibrios ecologicos, ni rebasara-n los
limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas. relativas a la proteccion al
ambiente duele sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolucion se rei"ere exclusivamente- a la evaluación del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito por lo que la presente
resolución no constitu e un 'ermiso o autorización de'Inicio de ob as .
ya que las mismas son competencia de las instancias municipales de conformidad con
lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales asi como de desarrollo.
urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo la presente
resplución no reconoce o valida la leg Itlma propiedad y/o tenencia dela tierra; por lo que
queda-n a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y
municipales en el ambito de sus respectivas competencias

En este sentido-es obligacion del Regulado contar de man-era previa- al. in ¡cio-de cua lo uie-r
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos,_ at-i‘ilzo'-riz-a-c:ionesr
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realizacion. conforme .a |
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:i-sposi-ciones legales-vigentes. aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere.
la presente resolucion, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no
deberá ser cOnSÍde—rada como causal (vinculante) pa ra que otras autoridades en el ámbito
dosus respectivas competencias otorg u-e—n sus autorizaciones, permisos o licencias-,entre
otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen tecnico de:
opera-ción y mantenimiento para la evaluación cle— la conformidad em ¡tido a la esta-ción
de servicio, por una Unid-ad de Verifica-cian acreditada, y aprobada por la Agencia, de
acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-"005w
-ASEA.-2016.-

Asimismo, el Regulado deberá conta-r con la autorizacion de su. Sistema de:-
Administracion de Riesgos, para dar cumplimiento a lo -establecido en el las:
DISPOSICIONES administrativas de caracter general que establecen los Lineamientos;
para lo conformación, implementación y autorización de los Sistemas de"
Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa yProtección al Medio
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de. Gas Natura-l,
Distribución yExpendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
.Petro'liferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de
conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA.

QUINTO. -— Respecto a etapas de prepa-ración del sitio, construcción, asi como'los il años
que lleva en operación la est-ación. de servicio, sin contar con la autorización
correspondientes], esta resolución no exime al Regulado de ningún Procedimiento
AdminÍStrativo instaurado o que se instaure, por esta AGENCIA. en ejercicio de sus
facultades; asi como de las sanciones administrativas que resulten aplicables,_. por no
contar en su momento con la autorización en materia de impacto ambiental.

SEXTO.- La presente resolucion a favor del Regulado es personal, por lo que de
conformidad: con el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de
titularidad de la presente, en caso de due esta situación ocurra, deberá ingresar un
a‘cu erd o. de vol untades— en el q ue se esta bI-ezca cI-a ramente la cesión y aceptación total-de
los derechos y obligaciones de la misma.

SÉPTIMO.- De l a responsabilidad objetiva y estricta en materia de i'm pacto ambiental, se
hace del conocimiento del Regu‘lado, que de conformidad con la Ley Gene-ral del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevencion y
Gestion Integra-I de los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable--
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos.
peligrosos, con independencia de que Un tercero ajeno o. uno rel—aciOnado con el titular
de la presente autorización, ocasion-e daño-s al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la;
Seguridad InduStrial, que-- se relacion-en con el riesgo auegeneras-u actividad.
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Asi mismo el Regulado será el único- ‘respo'nsable- de garantizar la realización de las
acciones. de mitigación, restauracion y control de todos aquellos. impact—os ambientales-
a‘tribuibles a la operacion y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados
en la. descripción contenida enla documentacion presentada en el IP.

OCTAVG.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplica—ción de la Ley General.
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Imp-acto
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la.
mate—ria, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido
en el articulo 1'76 de [a Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mismo. que podrá ser presentado dentro del término. de quince días hábiles contado-s. a
partir de la formal notificación de la presente resolución.

NOVENO. - Téngase. por reconocida la personalidad juridica—con la que se _-ostenta el C;
Adalberto Díaz Soto, en su carácter de Representante Legal de la empresa
Combustibles y Lubricantes. Reform-a, SA, de CN.

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolUción al C Adalberto Diaz Soto, Representante
Legal de la empresa Combustible—sy Lubricantes Retour-ma, SA de C.V. de conformidad
con el artlculo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProteCCIon al
Ambiente y demás relativos aplicables,

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

ING... _ - DÍA CECILIA CASTILLO— CARRASCO

Por un uso responsable dei papel, ios copias de conocimiento de este-asunto son-remitidos Vía eieetrón'fca

ZC.c-.e, Dr._ Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la AS-EA..- Para conocimiento _
Ing. Alejandro Carablas Icaza .- Jefe de Ia'__U nidad de Gestion Industrial de l'a-AS EA,-Para-conocim:iento,
Mtro. José Luis González GonzáleL- Jefe de. la. Unidad de Supervisión, Inspección y vigilar-ica
.IndustriaL- Para Conocimiento
Nitro. Genaro Gareía de Icaza. - Jefe _dela-Unidad-de Asuntos Juridibos de la ASEA-u para

¿conocimiento
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